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de la Corporación de una plaza de Jefe de Sección de le Es
cala técnico-administrativa.

Para tomar parte en el concurso se requiere haber desem
peñado plaza de Jefe de Negociado en propiedad durante más 
de dos años en la fecha de iniciación del plazo de presentación 
de instancias.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Presidente 
de la excelentísima Diputación Provincial, reintegradas con 
póliza de tres pesetas del Estado, sello de la Corporación de 
una peseta y otro de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local de igual valor, y se presentarán en 
el Registro General de la Diputación, en horas de diez a trece, 
durante un plazo de treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

León, 23 de febrero de 1965.—El Presidente.—1.365nA.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Lw- 
go por la que se anuncia concurso de méritos para 
proveer en propiedad una plaza de Jefe de Nego
ciado de esta Corporación,

Se convoca concurso de méritos entre Jefes de Subnegocia
do para provisión en propiedad de una plaza de Jefe de Ne
gociado vacante en la plantilla provincial. Esta plaza pertenece 
a plantilla de título elemental y está dotada con el grado retri
butivo 13, salvo que el nombrado esté en posesión del título 
de Licenciado en Derecho o en Ciencias Políticas y Económi
cas, en cuyo caso se le atribuye el grado 15.

Podrán concurrir los Jefes de Subnegociado del Cuerpo Téc
nico-Administrativo de esta excelentísima Diputación que cuen
ten con dos años, cuando menos, en el Escalafón y reúnan las 
condiciones establecidas para estos concursos en la legislación 
vigente.

Las solicitudes se presentarán en la Secretaría de la Dipu
tación en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
publicación del presente extracto en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Las bases del presente concurso han sido publicadas en el 
«Boletín Oficial» de la provincia del 19 de enero último (nú
mero 14) y regirán conjuntamente con las aprobadas por la 
excedentísima Corporación en sesión del 11 de marzo de 1963 
y baremo de méritos anejo, publicados en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de 7 y 16 de mayo de 1963.

Lugo, 22 de febrero de 1965.—^E1 Presidente, Julio ÜUoa 
Vence.—El Secretario, P. A., Fernando Fernández.—1.358-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Deva (Gui
púzcoa) referente a la convocatoria para proveer 
en propiedad una plaza de Auxiliar Administrati
vo de la plantilla de esta Corporación.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 21, de 17 de 
los corrientes, se publican las bases para proveer en propiedad 
una plaza de Auxiliar Administrativo de la plantilla de esta 
Corporación, dotada con el sueldo anual de 14.000 pesetas, re
tribución complementaria de 14.000 pesetas, quinquenios y Ayu
da Familiar cuando proceda, dos pagas extraordinarias y demás 
derechos que correspondan.

El plazo para presentar instancias será de treinta días hábi
les, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Deva, 20 de febrero de 1965.—El Alcalde.—1.363-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de La Coruña por 
la que se anuncia convocatoria de concurso para 
proveer en propiedad una plaza de Ingeniero In- 
dmtrial.

Para tomar parte en el concurso, además de otras condi
ciones, se requiere hallarse en posesión del título oficial perti
nente expedido por la Escuela Técnica Profesional, respectiva.

La plaza está dotada con el grado asignado por aplicación 
de la Ley 108/1963.

La presentación de instancias, durante treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al de esta publicación.

Las bases para optar a la plaza figuran insertas en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, de fecha 17 del corriente, nú
mero 39.

La Coruña, 18 de febrero de 1965.—^E1 Alcalde, Eduardo San
jurjo de Carricarte.—1.362-A.

La plaza está dotada con el grado asignado por aplicación 
de la Ley 108/1963.

La presentación de instancias, durante treinta dias hábiles, 
a contar del siguiente al de esta publicación.

Las bases para optar a la plaza figuran insertas en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, fecha 13 de febrero, número 36.

La Coruña, 19 de febrero de 1965—^E1 Alcalde, Eduardo San
jurjo de Carricarte.—1.361-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Lantejuela por 
la que se anuncia concurso para proveer en pro
piedad una plaza de Alguacil y otra de Guardia 
municipal de esta Corporación.

El Ayuntamiento de Lantejuela anuncia convocatoria para 
proveer en propiedad, mediante concurso, una plaza de Algua
cil y otra de Guardia municipal.

Dichas plazas están dotadas con arreglo a los ^ados asig
nados a las mismas por la Ley 108/1963, de 20 de julio.

Las bases figuran publicadas en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, contándose el plazo de presentación de instancias 
desde esta publicación durante treinta días hábiles.

Lantejuela, 20 de febrero de 1965.—El Alcalde.—1.386-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria por la que se hace pública la 
composición del Tribunal calificador de la oposi
ción convocada para cubrir en propiedad y en tur
no libre una plaza de Aparejador de los Servicios 
de Arquitectura de esta Corporación y se convoca 
a los opositores.

El Tribimal calificador de 4a oposición convocada para cu
brir en propiedad y en tumo libre una plaza de Aparejador 
de los Servicios de Arquitectura de este Ayuntamiento estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales: Don Félix Sáenz Marrero, por el Profesorado ofi
cial; don Luis Calvo Llorca, por la Dirección General de Admi
nistración Local; don Manuel Benítez Martín, por el Colegio 
Oficial de Aparejadores, y don Juan Jesús Trapero Ballestero, 
Arquitecto-Jefe de los Servicios de Arquitectura de este Ayun
tamiento.

Secretario: El de la Corporación, don Antonio Ramón y 
Pastor.

Asimismo se cita a los señores aspirantes admitidos a la 
referida oposición para que concurran el día en que se cumplan 
los veinticinco días hábiles de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado» y hora de las dieciséis,, 
en el edificio municipal de la plaza de Tomás Morales, para
la iniciación y práctica de los ejercicios de la oposición.

Lo que se hace público en cumplimiento de las bases sexta 
y octava de la convocatoria y para que los interesados puedan 
formular las recusaciones que a su derecho estimen perti
nentes.

Las Palmas de Gran Canaria, 18 de febrero de 1965.—^E1 Al
calde accidental, Salvador León Castellanq.—1.367-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sabadell refe
rente a la convocatoria para proveer 23 plazas de 
Auxiliares administrativos de esta Corporación.

En el «Boletín Oficial» de la provincia del día 20 de los co
rrientes se publica la convocatoria y bases para la provisión 
de 23 plazas de Auxiliares administrativos de esta Corpora
ción, previa la autorización de la Junta de Destinos Civiles.

Las mencionadas plazas están dotadas con el sueldo base 
anual de 18.000 pesetas, 17.100 pesetas de retribución comple-. 
mentarla, las dso pagas extrarreglamentarias y los demás dere- 

^ chos y deberes inherentes al cargo.
El plazo de admisión de instancias es de treinta días há

biles, a partir del siguiente al de la publicación del último de 
los anuncios obligatorios.

Sabadell, 23 de febrero de 1965.—El Alcalde, José BurruU 
Bonastre.—1.384-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de La Coruña por 
la que se anuncia convocatoria de concurso para 
proveer en propiedad una plaza de Perito Industrial.

Para tomar parte en el concurso, además de otras condicio
nes, se requiere hallarse en posesión del título oficial perti
nente expedido por la Escuela Técnica respectiva.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ubeda por ta 
que se anuncia, para su provisión en prop^dad, 
las veteantes que se citan.

El Alcalde de esta ciudad hace saber: •
Que de conformidad a lo prevenido en el Decreto de 10 de ^ 

mayo de 1957, por el presente anuncio se tendrán por convd^-
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cadas, para su provisión en propiedad, las vacantes que se 
citan, con subordinación a las bases y sistemas de selección 
contenidos en las mismas, publicadas en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, cuyas referencias también se especifican:

üna üe Oficia] Mayor por concurso, entre Secretarios de 
primera categoría o, en su defecto, por oposición libre entre 
Licenciados en Derecho o Ciencias Políticas, dotada con arreglo 
al grado retributivo 19 Bases publicadas en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 37, de fecha 15 de febrero de 1965

Dos de Oficiales Administrativos, una por concurso-oposición 
restringido entre Auxiliares Administrativos y otra por oposi
ción libre entre Bachilleres Superiores y demás títulos que se 
mencióhan en las bases dotadas con el grado retributivo 9. Ba
ses publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia número 38. 
de 16 de febrero d*^ 1965

Cinco de Auxiliares Administrativos, a cubrir por concurso- 
oposición restringido entre temporeros, conforrñe a la instruc
ción primera de la Orden de 15 de octubre, de 1963, dotada 
con el grado retributivo 7 Bases publicadas en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 35 de 12 de febrero de 1965.

Una de Sargento de la Policía Municipal, por concurso res
tringido, entre los Cabos de la plantilla, grado retributivo 9. 
Bases publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia de 13 
de febrero de 1965. número 36

Una de Perito Industrial, a cubrir por concurso de méritos, 
dotada con el grado retributivo 10. Bases publicadas en el «Bo
letín Oficial» de la provincia número 42, de fecha 20 de febre
ro de 1965.

Las solicitudes para tomar parte en la convocatoria para 
cada una de dichas plazas deberán presentarse dentro del plazo 
de treinta días, a contar desde el inmediato de inserción de este 
edicto I%n el «Boletín Oficial del Estado», dirigidas al ilustrí
simo señor Alcalde-Presidente de este excelentísimo Ayunta
miento.

Se advierte que a partir de este anuncio toda la tramitación 
que se requiera se entenderá directamente con los solicitantes 
de modo fehaciente y sin que se hagan más publicaciones que 
el resultado final, después de la propuesta sobre Iq§ opositores 
aprobados.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ubeda^ 24 de febrero de 1965.—El Alcalde, Jerónimo Garvín 

Mesa.—1.364-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Utrera por la 
que se convoca concurso y simultáneamente oposi^ 
don para proveer la plaza vacante de Oficial Ma
yor de esta Corporación.

Por el presente se convoca concurso y simultáneamente opo
sición a la plaza vacante de Oficial Mayor de este excelentísl^ 
mo Ayuntamiento entre Secretarios de primera categoría y 
Licenciados en Derecho o Ciencias políticas, respectivamente.

La plaza, que tiene las funciones indicadas en el artículo 236 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, está 
dotada con un haber anual tde 31.000 pesetas de sueldo base y 
una retribución complementaria de 24.800 pesetas (grado die
cinueve), con dos pagas extraordinarias y demás emolumentos 
legales que determinen las vigentes disposiciones sobre el par- 
ticulai'.

Las instancias habrán de presentarse dentro del plazo de 
treinta. días, contados a partir del siguiente al del anuncio 
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las bases para la oposición fueron publicadas en el «Bole
tín Oficial de la Provincia de Sevilla» númeiro 45, de 22 de 
febrero del año en curso.

Utrera, 25 de febrero de 1965.—El Alcalde, Alfredo Naranjo 
Batmale.—1.387-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Villarreal de 
los Infantes (Castellón) referente a la convocato
ria para la provisión por concurso-oposición de una 
plaza de Peón municipal al servicio de esta Cor
poración.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 22, del día 
26 de febrero actual se publica la convocatoria para la provi
sión por concurso-oposición de una plaza de Peón municipal al 
servicio de esta Corporación, dotada con el haber anual de 
11.000 pesetas, retribución complementaria de 13.200 pesetas, 
dos pagas extraordinarias y demás emolumentos y gratificacio
nes concedidas o que pueda conceder en lo sucesivo la Cor
poración.

El plazo de presentación de las instancias es el de treinta 
días hábiles, a partir del siguiente de la publicación de este 
extracto en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro gene
ral de entrada de documentos de este ilustrísimo Ayuntamiento.

Villarreal de los Infantes, 22 de febrero de 1965.—^E1 Al
calde.—1.348-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE .lUSTICIA
DECRETO 361/1965, de 18 de febrero, por el que se 
indulta ci Antonio Muñoz Carrasco del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Antonio Muñoz Carrasco, 
condenado por la Audiencia Provincial de Málaga en sentencia 
de catorce de enero de mil novecientos sesenta y cuatro, como 
autor de un delito de hurto, a la pena de seis años y un día 
de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la ^acia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho,

De acuerdo con el Ministerio Fiscal y de la Sala sentencia
dora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de febrero 
de mil novecientos sesenta y cinco,

Vengo en indultar a Antonio Muñoz Carrasco del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le 
fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

fiü Ministro de Hacienda 
ANTONIO ITURMENDI BANALES

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 362/1965, de 18 de febrero, por el que se 
indulta a José Martín Capdevila del resto de la pena 
que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de José Martín Capdevila, con
denado por la Audiencia Provincial de Madrid en sentencia de 
diecinueve de octubre de mil novecientos sesenta y uno, como

autor de un delito continuado de falsedad en documento oficial, 
a la pena de dos años, cuatro meses y un día de presidio menor, 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concturen en los 
hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oídc el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliJjeración del Consejo de Ministros en su reunión dei 
día cinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

Vengo en indultar a José Martín Capdevila del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le 
fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

Er Ministro de Jxisticia, 
ANTONIO ITURMENDI BANALES

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 363/1965, de 18 de febrero, pOr el que se 
indulta parcialmente a Isabel Ochoa Olmos.

Visto el expediente de indulto de Isabel Ochoa Olmos, incoado 
en virtud de exposición elevada al Gobierno a tenor de lo dis
puesto en el párrafo segundo del artículo segundo del Código 
penal, por la Audiencia Provincial de San Sebastián en senten
cia de trece de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro, co
mo autora d’e un delito de aborto, a la pena de diez años y un 
día de prisión mayor, multa de cinco mil pesetas y a la de diez 
años y un día de inhabilitación especial, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa *
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